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La Federación autoriza la participación de vehículos provenientes del TC Mendocino dentro de la categoría 

Supercar, cumpliendo las siguientes condiciones técnicas y deportivas. 

 

1. Condiciones técnicas obligatorias 

Los vehículos deberán cumplir obligatoriamente con los siguientes parámetros: 

 

 Limitador de RPM: 5500 rpm máximo. 

 Brida de admisión: diámetro máximo 29 mm. 

 Peso mínimo: 1380 kg con piloto incluido al finalizar la competencia. 

 Neumáticos: deberán utilizar el neumático oficial de la categoría Supercar. 

 Alerón: deberá respetar las medidas y características establecidas en el Reglamento Técnico de 

Supercar. 

 
La presente medida tiene como objetivo fortalecer el parque automotor y promover la integración regional del 

automovilismo, generando las condiciones para volver a contar con un Supercar numeroso y competitivo. 

Durante la presente temporada se evaluará por tres fechas el rendimiento de las distintas configuraciones técnicas, 

manteniendo abierto el trabajo conjunto entre pilotos, preparadores y autoridades deportivas, con el fin de reducir 

progresivamente las diferencias reglamentarias y consolidar una categoría cada vez más pareja y competitiva. 

 

 

 

DEPARTAMENTO TÉCNICO 
FRAD SAN LUIS 

mailto:fradsanluis01@gmail.com

